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VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable sobre la 
autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 00882- 
2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica considera legalmente viable autorizar, por medio 
de resolución ministerial, el presente viaje al exterior, en 
misión de estudios, por encontrarse conforme al marco 
normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que 
aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior de Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa; y, el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, modificado por Decreto Supremo N° 414-
2019-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Oficial de Mar 1° Mae. Luis Miguel 
CONTRERAS CASAPIA, identificado con CIP N° 
00047855 y DNI N° 46673815, para que participe en el 
curso de Control de Corrosión, a llevarse a cabo en la 
Academia Interamericana de las Fuerzas Aéreas (IAAFA), 
ciudad de San Antonio, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, del 24 de junio al 8 de agosto de 2024, así 
como autorizar su salida del país el 23 de junio y su 
retorno el 9 de agosto de 2024.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente 
concepto:

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:

US$ 5,091.13 / 30 x 7 días (jun.) x 1 persona x 20% US$ 237.59
US$ 5,091.13 x 1 mes (jul.) x 1 persona x 20% US$ 1,018.23
US$ 5,091.13 / 31 x 8 días (ago.) x 1 persona x 20% US$ 262.77
 -------------------
   Total a pagar: US$ 1,518.59

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 4.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero, se 
hace por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de viajes al 
exterior del personal militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF.

Artículo 5.- El personal subalterno designado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 6.- El mencionado personal subalterno 
revistará en la Dirección General de Educación de la 

Marina de Guerra del Perú, por el período que dure la 
misión de estudios en el exterior.

Artículo 7.- El personal subalterno designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la 
materia.

Artículo 8.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2298227-1

INTERIOR

Designan Directora de la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental

Resolución MinisteRiAl
n° 0794-2024-in

Lima, 14 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
de la Secretaría General del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora VANIA ABYGAIL 
ROMERO CHÁVEZ en el cargo de Directora de la Oficina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental de la 
Secretaría General del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSé SANTIVÁñEZ ANTúNEZ
Ministro del Interior

2298096-1

PRODUCE

Aprueban Normas Técnicas Peruanas y 
textos afines sobre aditivos alimentarios, 
tara y otros

Resolución DiRectoRAl
nº 011-2024-inAcAl/Dn

Lima, 10 de junio de 2024

VISTO: El acta de fecha 31 de mayo de 2024 del 
Comité Permanente de Normalización;

yurycaldera
Resaltado



4 NORMAS LEGALES Lunes 17 de junio de 2024
 
El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera; además es el ente rector y máxima autoridad 
técnico normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan 
sobre la base del Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas, que 
como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 
4 de la Ley N° 30224, en el marco del Principio de no 
obstaculización comercial del Sistema Nacional para la 
Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada 
Ley establece que el órgano de línea responsable de la 
materia de normalización del INACAL, es la autoridad 
competente en materia de normalización, y puede delegar 
parte de las actividades de normalización en otras 
entidades, reservando para sí la función de aprobación 
de Normas Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 
19.5 señala que, el órgano de línea a través del Comité 
Permanente de Normalización, aprueba las Normas 
Técnicas Peruanas y textos afines;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 35 del 
Decreto Supremo N° 009-2019-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del INACAL, la Dirección 
de Normalización es la Autoridad Nacional competente 
para administrar la política y gestión de la Normalización, 
encontrándose encargada de conducir el desarrollo de 
normas técnicas para productos, procesos o servicios; 
aprobando las Normas Técnicas Peruanas y Textos Afines 
a las Actividades de normalización a través del Comité 
Permanente de Normalización; y de acuerdo al artículo 
36 del citado Reglamento, tiene entre sus funciones, la 
correspondiente a revisar y actualizar periódicamente las 
Normas Técnicas Peruanas, así como su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del 
artículo 20 de la Ley N° 30224, los Comités Técnicos de 
Normalización en materia de: a) Aditivos alimentarios, b) 
Tara y sus subproductos, c) Hidrografía y navegación, d) 
Gas natural seco, e) Salud y seguridad ocupacional, f) 
Cementos, cales y yesos, g) Frutas frescas, h) Productos 
agroindustriales de exportación, proponen aprobar 13 
Proyectos de Normas Técnicas Peruanas, y dejar sin 
efecto 07 Normas Técnicas Peruanas; sustentando 
ello en los informes que figuran en los expedientes 
correspondientes;

Que, mediante el Informe N°009-2024-INACAL/DN.PN 
de fecha 23 de mayo de 2024, la Dirección de Normalización 
señaló que los Proyectos de Normas Técnicas Peruanas 
y textos afines, descritos en el considerando precedente 
han cumplido con el procedimiento establecido en el 
artículo 20 de la Ley N° 30224;

Que, con base en los informes de los Comités 
Técnicos de Normalización y el informe de la Dirección 
descrito precedentemente, el Comité Permanente 
de Normalización conformado con la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 104-2023-INACAL/PE; en sesión 
de fecha 31 de mayo del año 2024, acordó por unanimidad 
aprobar 13 Normas Técnicas Peruanas y textos afines, y 
dejar sin efecto 07 Normas Técnicas Peruanas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
009-2019-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del INACAL;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las siguientes Normas Técnicas 
Peruanas y textos afines, por los fundamentos de 
la presente resolución, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley N° 30224:

NTP 011.206:2024  ADITIVOS ALIMENTARIOS. Cochinilla. Método 
de ensayo para la determinación de cenizas. 2ª 
Edición

  Reemplaza a la NTP 011.206:1988 (revisada el 
2021)

NTP 209.256:2024   ADITIVOS ALIMENTARIOS. Achiote y sus 
derivados. Determinación de bixina y de 
norbixina. 2ª Edición

  Reemplaza a la NTP 209.256:1991 (revisada el 
2021)

NTP 011.211:2024  TARA. Goma de tara. Requisitos. 1ª Edición

ETP 100:2024  HIDROGRAFÍA Y NAVEGACIÓN. Servicio 
de Hidrografía y Navegación de la Amazonía. 
Línea de Creciente Ordinaria (LCO) en los ríos 
navegables. 1ª Edición

NTP-ISO 12614-20:2024  Vehículos de carretera. Componentes del sistema 
de combustible de gas natural licuado (GNL). 
Parte 20: Líneas flexibles para combustible o 
venteo. 1ª Edición

NTP-IEC 61482-2:2024  Trabajo bajo tensión. Ropa de protección contra 
los peligros térmicos de un arco eléctrico. Parte 2: 
Requisitos. 1ª Edición

  Reemplaza a la NTP 334.090:2020

NTP 334.090:2024  CEMENTOS. Cementos hidráulicos adicionados. 
Requisitos. 9ª Edición

NTP 334.104:2024  CEMENTO. Puzolana natural cruda o calcinada 
y ceniza de carbón para uso en concreto. 
Requisitos. 4ª Edición

  Reemplaza a la NTP 334.104:2018

NTP 011.004:2024  FRUTAS FRESCAS. Peras. Requisitos. 3ª 
Edición

  Reemplaza a la NTP 011.004:2014 (revisada el 
2019)

NTP 011.013:2024  FRUTAS FRESCAS. Piñas. Requisitos. 2ª 
Edición

  Reemplaza a la NTP 011.013:1973 (revisada el 
2019)

NTP-CODEX CXS 76:2024  NORMA PARA LOS ARANDANOS 
CONGELADOS RAPIDAMENTE. 2ª Edición

  Reemplaza a la NTP-CODEX STAN 76:2018

NTP-ISO 17584:2024  Propiedades de los refrigerantes. 1ª Edición

NTP 275.100-1:2024  SECADORAS. Secadoras de tambor rotativo 
de uso doméstico de calentamiento directo que 
utilizan combustibles gaseosos de los tipos 
B22D y B23D con consumo calorífico nominal 
no superior a 6 kW . Parte 1: Requisitos de 
seguridad y rotulado. 1ª Edición

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas:

NTP 011.206:1988
(revisada el 2021)  COCHINILLA. Método de ensayo para la 

determinación de cenizas. 1ª Edición

NTP 209.256:1991
(revisada el 2021)  ACHIOTE Y SUS DERIVADOS. Determinación 

de bixina y de norbixina. 1ª Edición

NTP 334.090:2020  CEMENTOS. Cementos hidráulicos adicionados. 
Requisitos. 8ª Edición

NTP 334.104:2018  CEMENTO. Puzolana natural cruda o calcinada y 
ceniza volante para uso en concreto. Requisitos. 
3ª Edición

NTP 011.004:2014
(revisada el 2019)   FRUTAS FRESCAS. Peras. Requisitos. 2ª 

Edición

NTP 011.013:1973
(revisada el 2019)  FRUTAS FRESCAS. Piñas. Requisitos. 1ª 

Edición
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NTP-CODEX STAN 76:2018  NORMA PARA LOS ARÁNDANOS 
CONGELADOS RÁPIDAMENTE. 1ª Edición

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización

2297982-1

ORGANISMOS TÉCNICOS  

ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Designan Secretaria Técnica del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA

Resolución De PResiDenciA Del 
consejo DiRectivo

n° 00090-2024-oeFA/PcD

Lima, 14 de junio de 2024

VISTOS: El Informe N° 00160-2024-OEFA/OAD-
URH, elaborado por la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y, el Memorando 
N° 000227-2024-OEFA/OAJ, elaborado por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, 
la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental;

Que, el Artículo 79° de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil (en adelante, la Ley Servir), señala que 
la designación de servidores de confianza se realiza 
mediante el acto administrativo que corresponda de 
acuerdo a ley o mediante el acto de administración 
contemplado en dicha Ley, según sea el caso; asimismo, 
añade que dicha designación debe ser publicada en la 
página web de la entidad;

Que, en ese marco, a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 061-2019-SERVIR/PE, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en Sesión 
N° 015-2019, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en cuyo Cuadro N° 1 se 
clasifica el puesto de Secretario/a Técnico/a del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental, con código del puesto 
DP0102025, el mismo que se encuentra vacante;

Que, con la Resolución de Gerencia General N° 008-
2019-OEFA/GEG, se aprueba el Plan de Implementación 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; y, mediante la Resolución de la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración 
N° 00002-2024-OEFA/OAD-URH, se aprueba la 
actualización (octava) del citado Plan de Implementación 
en el marco del tránsito de los servidores públicos al 
régimen del servicio civil;

Que, mediante el Informe N° 00160-2024-OEFA/OAD-
URH, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la 

Oficina de Administración concluye que la señora Delia 
Angelica Morales Cuti cumple con los requisitos y el perfil 
para el cargo de confianza de Secretario/a Técnico/a 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA que 
ingresará al régimen laboral de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil;

Que, en ese sentido, resulta necesario que la 
Presidencia del Consejo Directivo emita el acto resolutivo 
que designe, a partir del 17 de junio de 2024, a la 
servidora civil de confianza que desempeñe el cargo de 
Secretario/a Técnico/a del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6° 
de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil; el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que 
aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 061-2019-SERVIR/PE, que formaliza 
el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en 
Sesión N° 015-2019, mediante el cual se aprobó el 
Cuadro de Puestos de la Entidad del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; y, en 
uso de la atribución conferida por los Literales f) y t) 
del Artículo 16° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar, con efectividad a partir 
del 17 de junio de 2024, a la señora Delia Angelica 
Morales Cuti, en el puesto de confianza de Secretario/a 
Técnico/a del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, con código de puesto DP0102025, y disponer su 
ingreso al régimen laboral de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano y cumpla la 
Oficina de Relaciones Institucionales y Atención a la 
Ciudadanía con publicarla en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.
gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles contado 
desde su emisión

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN EDGARDO NARCISO CHÁVEZ
Presidente del Consejo Directivo

2298274-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Designan Ejecutor Coactivo de la 
Intendencia de Tributos Internos Chimbote

Resolución De suPeRintenDenciA nAcionAl 
ADjuntA De tRiButos inteRnos

n° 000023-2024-sunAt/700000

Lima, 14 de junio de 2024

DesiGnA ejecutoR coActivo De lA 
intenDenciA De tRiButos inteRnos cHiMBote
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